
FORMULARIO 1.2.

PERMISO DE OBRA MENOR

fl rupuncroN MENoR A 1oo M2 E ttoolnclcror.¡ [ nnr. 6.2.9. o.c.u.c.
sin alterar estructura

(P.O.M. - 5.r.4./6.2.9.)
1t2

llustre Municipalidad
de Suin

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA

URBANO n RURAL

NUMERO DE PERHISO

21
FECHA

28.07.2021
ROL S.l.r

150-5

A)
B)

c)

VISTOS

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los
profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. 8067 BE de fecha 02.12.2020
El Certificado de lnformaciones Previas No 214212019 de fecha 25.06.2019

El informe Favorable de Revisor lndependiente No -------- de fecha

RESUELVO

l.- Otorgar permiso de OBRA MENt-o-8'P-98 ['!9P_lIl-c-4-c-19_t!_E_§_.§ll!.A!-IFMB F_§IB-u-gI-u-B ( !:!AFIL-II-49-!gt!.1__o__qA_L_.9_4-) ...
(especificar)

para el predio ubicado en calle/avenida/camino
No 555 Lote No LOCAL 34

SAN MARTIN

D)

E)

BUIN

2.- Dqar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.

localidad o loteo
URBANO

PIERDE
"'iiiÁñi]'ÉñÉ ó'ÉiEHdÉj

manzana
zona

(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART 122 ART 123 ART 124 ffi 55 de la Ley Geñoral d€ UÉenismo y Consfucc¡onos, Otrs

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados

INMOBILIARIA ORIENTE LTDA. 96.509.290-0

NABIH CHADUD DUD 13.472.787-5

(s¡ procede)PROYECTISTA o R,U.T.

R,U,T,

SEBASTIAN ROMAN CRISOSTOMO 16.4'.t8.041-7

(s¡ procede)de R,U.T,

NOMBRE oeu cOÑSrRucTOR (s¡ procedB) R.U.T,

SEBASTIAN ROMAN CRISOSTOMO

R.U.T.del REVISOR INDEPEñDIENTE

ffiJ
lu,-a*:l

-\'-.-)'r i.' '-

CTY]

NoMBRE o RAZóN soclAl de¡ pRoprETARro R,U.T,

REPRE§ENTANTE LEGAL de| PBOPIETARIO R.U,T

NOMBRE DEt ARQUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPETENTE (s¡ procede)

16.4',t8.U1-7

REGrsrRo lAt yf-e. *9Sl**"

Rectangle

Rectangle



FORMULARIO.I.2.

S.-PAGO DE DERECHOS:

(P.O.M. - s.1.4./6.2.9.)
2t2

PRESUPUESTO DE LA MODIFICACION 13.552.458
DERECHOS MUNICIPALES 135.525

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESO ( oRoEN DE G|RO N'2126635 DE FECHA 02.12 r3.338
TOTAT A PAGAR 122.187

GIRO INGRESO MUNICIPAL ¡¡o 2226242 FECHA 2s.05.2021
CONVENIO DE PAGO No FECHA

NOTA : (soLo pARA srruAcroNES ESpEcTALES DEL pERMrso)

1 .- Proyecto se emplaza en calle San Martín N'555 Local 34 de la Localidad de Buin, el cual posee una superficie a Habilitar de 57 ,49m2, y una superficie
de terreno de 15.751,00m2, predio Rol de Avaluo 150-5.

2.- La construcción existente cuenta con Permiso de Edificación y Recepc¡ón de Obras de Ed¡ficac¡ón, por una superflcie total de 6.349,96m2 con Destino
Comercial, la cual no se altera con la presente Obra Menor.

3.-El presente Permiso aprueba la Obra menor por modificaciones sin alterar la estructura (Habilitac¡ón) por el Local 34 con una superficie de 57,49m2,
con destino especifico de Servicios de Barbería.

4.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

S.-Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras conformado por
hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración conelativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción
Deñnitiva de Obras de Edificac¡ón.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en
espacio públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

7-PaG la Recepción Definitiva de Obras de Edificación, y en caso de haber modificaciones en las instalac¡ones, se deberá contar con los planos y

cert¡ficados de dotación y funcionamiento de los servicios sanitarios conespondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Aft. 5.9.2 de lnstalación
Eléctrica ¡nterior de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, solo si procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a '18.00 hrs. y sábado de 8.00
a 14.00 hrs.

9.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autonzado por esta Dirección de Obras Municipales.
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